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Tendrán preferencia para ser sel~ionado$ .al curso!
1.0 Los Médicósresidentes en cUluqUlB:ri\ -~e' -las isla~-Cana

rias en la techa de pubiicac1óndeesta~imnV~to-?a-.,._debida~
mente justificada. bitlnpol" .1 Cole:gio-Ofieial de MédJ,cos o
Alcaldía de su residencia.

2.<) En caso de no completar las plazas anun,ctadascon Mé
dicos residentes en las islasCanari.{ls seadJI:1itir$n -.l,nll,S)DO las
solicitudes de los residentes en la Pe_ninsuJ.i\~~JiJ:end:o_~euenttl
para su selección la PUnt~iónquese-Iesadl1ldi<ltteCOn,.~
gto- al baremo deméritos que se publica-'sn"esta, mii$IDAcon"..
vocatoria.

Tercera.-Las instancias, dirigidas al Director df" lf+~SCLlela
NaCional de Medicina del Trabajo~ se l)l'e~~ eq~-sede
de la misma -pabellón número 8-de,la.,CJq(jI@.,UníV:ersita:tia,
Madrid,.3--:-. dentro del,plazo. de_treintadfa$-~t1.l~Ies.~tltados
a partir del sigUiente al de lat~cha:cte'}')up:l1~~~:de esta re
solución, acompaftadas' de los 'slgwet\tesi4~elltQS:

- Testimonio notarial del tr~lod.e Licenciado en Medicina
o fotocopia 1egalliada delmis-mo.

- Certificación .académjcaenl$quaoon&t6n las Calificacio
nes obtenidas en la LicenclatuflL.

- Cualquier otro que acredite debidamente l-os:mérito~ que
se aleguen.

Cuarta.-La selección de los soUcitJ.i.ntés~ hasta.: el numero
de 60, ~. hará con sujeción al barelllo djJJtlérit9$ que .. sepubli
ca al final de esta convo,cai;():t'~: Noql)sJ4P,te._~~!p.era1"3n
con méritos suficientes para patttciparelf';e[ curso;'shl~bl'iT
plaza de laa convo~.a a.quell09;queliGl:u~11tmen p(j~eBión

del título de Especialista en Medjcin~ delr~~j().

Quhita.-Los aspira:ntes yal()r8.ránsus .'P~08méntOS· ate-
niéndose al mencionado baremo y .utilizandQ.' ·Para.'.' - 6.UO una hoja
de papel tamaño folio en ·la'q\lese.consi~ todo$ y cada
uno de los epígrafes da aquél ' en tg'Ual '<ltc;len,'y '.fQl'tD4. Esta
valoración deberá unirse al resto dé la dóCUméntáclón, 'siendo
firmada por el solicitante.

Sexta.-La. autovaloración de-Iosca'nciip,atos será coQ1proba~
da y completad$ por la Escuela. El resL1Ita49qW:l$t)ol)~ga.se
publicará en el tablón de anuncios,dedlcij,$.li:seuEij,s.,asLOOlTlo
en el de la Delegación ProVincial del.ln$tit,~,ttoNaqlonaldePre~

visión de Las Palmas de GranQ'¡narla.Y'contra,él'$&,~tft'An
reclamaciones debidamente razonadaS dentr-o. delplazo qU«.J·:opor-
tunamente se seftale. '

Séptima.-El curso se iniCiará tan ,pront0.como ~ háyaefec·
tUMO la selección de ll¡S que han de'~rtic~W,e-nt~y dA:nd'ose
a conocer la techa, oportunamente". ·1()f3,..,4nittttiós. Un,a vez
realizados losoorrespondient6e: ·exátD:en(WJ.·.!o~,·alum,nosaproba..
dos recibirán el diploma oficial 'de apti~t1d..
, Octav8...-Es obligatoria· !a 'asistencia ,dia'da de los alumnos.
tanto a las clases teóricascomo,prácticas... ~o,a~tándOse :como
excusa de· la· inobservancia da·8$te.delier,l~.~~<de··aten·
der por su part;e. a .actividades .profe'siól):al~¡ 1M\uque fu·eran
de carácter urgente. . . . "

Novena._En las instancias' se hará cónstarpor Íos SQli~itan·
tes que conocen y ac:eptanlfl&, cOl'),(ÜcionE!$,expresadas en las
presentes bases, siendo rechazadas. en prlnc;ipio.,aquellas en
las que se omita esta. declaración.

Déc1ma.-.-Las solicitudes. delprésente Cur!;lO .no. tenrlrAn .va·
lidez, a efectos de. puntuación, para aquellos. otros tursos que,
se cOllVoquen en 10 sucesiVo.

Baremo- de méritos

• Puntoa

Puntos

Autova- Compro-
Baremo loración b!lción

Cursos de Medicina del Trabajo' en
Centros, oficiales reconocidos,na
cionales Q extranjeros. Por cada-
uno .. >< _............... 2,00

Publicaciones sobre Medicina del
Trabajo:

l.-De (ilvulgaclón •....... ~ ú. 1,SO
2.-Trat~dos 'i monografías (de 300

omas'})kinasJ 4,00
3......:.Porumcias a Congresos naciona-

les ,o. lnteruaq1011,al$8 . ..•.•..•...••... 2.00
4.-Comuni~one{laCopgresqsna-

C~les: o interna.c:lonale-& ...... 1,00

5.-Artículós en la - prensa profe
sional:
a) .Originales ,.................. 2,00
b)Revisiones 1,00

Presentación de soliCitudes ante:"
dores:

Una vez ,.......... 2.00
Oos veces :. 4,00
Tres veces 6.00
Cuatro veces :.- :,............. 8,00:
Cinco o ,más veces 10,00

En re1.adóncon la antigüedad de
la Licenciatura:

Aproba,da la última aSignatura en
los dos años anteriores a la soli-
citud , , : , 6,00

Aproba4a: la úlüma asigllfltwa. en
los ~o cuatro an-os anteriores a
la solicitud ,.................. 4,00

Aprobada la última asi,gn,aturaen
los cinco y seis afios anteriores a
la solicitud ' ,.................... 2,00

Madrid. 18 de enero de 1972,-El Delegado general, J. Mar
tfnez Estrada.

RESOLUCfON de 14- Delegación General del lnsti«
tuto Nacicmal de;Prevt.sión-por la que se convoca
un curso regula.r. cleMéqicos de Empresa en Santa
Cruz de TeMrife. .

De conformidad con ]odispuestó ,en ,el artículó octavo del
Decreto. 103611959•. de .10 de juni() .(.Bp1etin Ofipiid del. EstadoD

número 58, del 22 del mismo ll)esy . año) sobre reorganización
de lOB~ervicíQS,Médicos'd.e~~. Elsta DelegaciÓnGen.eral
convoca un curso' de 60 plazas.enSEIl):ta Cruz de Tenerlfe, para
la obt-encióndel Diploma dé· Médico de Empresa. con arreglo a
las siguientes

Bases

Méritos académicos:

MatricQla de honor ,." ..
Sobresaliente en la Licenciatura ...
Premio extraordinario en la Licen~

~~~~~Q ••::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Premio extraordinario del ~orado.
Alumno interno por oposición .
Cursos, monográfícos del Doctorado

(cuatro o más) ".h .

Méritos específicos en Medicina
del Trabajo:

Años de antigüedad como interino
legalmente nombrado en un Ser- ,
vicio Médico de Empresa. (Esta

, citcunstancia 8Ó lose. valof,tlrá
cuando se justifique mediahtee:e'r';'
'tifi?&ción expedida por l.organí~
zaclón de los ServiCios Médicos de
Empresa.J Por cadá año .

AutoVQ
loraciÓn

O,SO
1.00

" 3.00
3,.00
3,00
2,00

0;50

1,00

CQUlpro
bación

Primera ......:.El curso, cuya duración será de, ocho meses, se rea
lizará, e~ Ja·l~alidad de Sant$: Cruda'Tenenfe.

Segunda.. .......Podrán solicitar. su' ~ón al curso todos Jos
Médicos -españoles. que lo .d~.sin ltmitación de edad ni de
fecha de terminación de la Ltcenciatura.

Tendrán préfe~ncia p&ft .serSEllecctonados al curso~

1.0 Los Médicosre.stdentes~n cua~uiéra de las islas cana
rias en lafec-ha de- publi<:aclón de,6sta(';on-vocatoria y debida
mente justificada. bien por el Colegio Oficial de Médicos o por
la AlcaldÚl ctesu· resJdenc:1a.

2.0 En caso de no colJlPl~tarJaspla~sanunctadascon Mé
dicos r81S~dentes en las isla~ eana.,riaase: admitiráJl .al mismo las
solicitudes de los res1dentesen: la ,Pénfnsula.· teniendo en cuen
ta para su Selección la 'puntuación que se les adjudiqU;8 con
arreglo al baremo de tií-éritosque,se publ1C1l enasta misma con-

, vocatoria~

Tercere.-Las instan()-¡as:~~iI'1gid8.!3.a1..oirector de la Escuela
Nacional de Medlciml' <lelTraba,J0t·sepI'§;lsenU,¡.t'án e:n la sede
de la misJllQ•. páebelláq.· t11ímerD :8de·')a:·Oudad Universitaria.
Madrid-3.de.p.trodelplazode'trelnt4 ti1as naturales.' contados
a parti~ del sigulen,te al' de'1.,f6chllde publ1cación de 'éSta
Resolución. acompllftadas d~l~ ~~tes documentos:

- T.esUmonio. notarial. del tit1tlo< -d.$:: Licenciado en Medicina o
fotocopia legalizada del mismo.

11
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Pu:q.tos

Autova~ Compro·
Baremo loración bación

Madrid. lB de enero de 1972..;...El Delegado' genera1. J, MarU
ne?; Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

2,00
4,00
6,00
8,00

10;00

RESOLt,lCION de la De~gación Provincial de Cace·
res por. la que se concede· cutorizaci6n adm¡'nistra
tiva :Y declaración de utilidad pública de las insta~

laciones eléctricas que SfJcitan.-AT. 680.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación l'rovincial. a instancia de ..Electra
de Extrematiura. S. A .... ··.con domicilio ..e!1 Madrid~ avenida de
José A l1to:nio. 51•. solíc.itando autotizacl:6nadministrativa y de
claraci6ílde utilidad ,púbUca. a .lpSefectos de la imposición de
servid\UDbre de paso•.(Je' lasinstaiaciones cuyas características
principales son las siguiente8~

Anip11a~ón de PQt&nola de 5Oa. 150 KVA., del centro de
tr~nsform.aciól1número2.dé Malp~da, de CácutJS.

Esta Delegación Prov.ncial. en cumplimiento üe lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre, Ley 10/1966,

En relación con la antigúe :lad de
la. Licenciatura:

Aprobada la última asignatura en
los dos años anterior$> a la soli-
citud ...;............................................. 6.00

Aprobada la última asignatura en
los tres y cuatro años anteriores a
la solicitud ~ ':.................... 4,00

Ap:n.'lbada· la última. asignatura. en
10$ cinco y seis años anteriores a
la solic~..tud " .. , .: , 2,00

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que 86 comede autorización admtnistra
Uva :Y declaract6n de' utilidad püblicá de las insta
laciones eléotricas que Be citan.-AT. 1.951.

. Cumplidos los trámites reglamentarios ~n el expediente in
coado en esta Delegación l'rov11lcial.a in~ta:tlcia de «Electra
de Extremadura. S,. A .•• con domicilia en Madrid. avenida de
José Anton~o, .51, solicitanliQ; autOrización administrativa y de.
c~ración 'de utiUdacipAblica•.8. loS. efectos de imposición. de
servidumbre .. de paso.delas .. instalaciones. cuyas características
principales son las siguientes:

Con~trucciónde una lfilea· a 13.2 kV., de 288 metros. en con
ductoraluminio-acero, .de .4$i,47 tn11fmetroa' cuadrados y apoyos
de ho~n.con origen enE!1 apoyo riúmero66-A de la circun
valación de Cáceres. finaliZando en\lD. centro de transtork

maci~n, intemperie. de 50 KVA~, a 13.200± 5-10 por 100/380-220
volttos,.eJ1la zona de' «La Madrila_. de ·(:áceres, para servicios
de los chalets de la miSma'

Esta Delegación Provillcial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de .20- de .octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511961. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de. Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 28 de no~em~re.de 1968 y de Estaciones Transfor
madorasy Centrales. de?3 dé teprero,de 1949. ha resuelto:

Conceder la autoriz&o16n administrativa solicitada y decJa~
raÍ' la .utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre: de paso en las condiciones. al
cance ~. llmitaciones que establépeel Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado. porDe~reto 2619/1966.

Para. el'desarrollo' y :eJecuti6n .de es~a instalaciones, .el titu
lar de las mismasdebert\. seguir los trámites señalados en el
capítulo·' IV del DecretQ$17/100e.

Cáceres, 25 de eneto de' 1972.-EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-305-B.

Una vez
Dos veces
Tres veces .....
Cuatro veces .

'Cinco o· más veces

Presentación de saUcHudas ante
riores:

Puntos

Autova- . Compro-
Baremo Jotaclón ba<:ión

_ Certüicación académica en la que, consten las caUficaCÍo
nes obtenidas en la Licenciatura.

- Cualquier otro que acredite debidamente los méritos qua
se aleguen.

Cuarta.-La selección de los solicitantes.,ha,sta. el ulÍmero
dé 60, se hará con sujeción al baremo d.e méritoS: que se :publi~
c.;;. al final de esta convocatoria. No obstan~; .se 'constdéta.rnn
con méritos suficientes para participar en el _Cl.;lnK', _sin cubrir
plazas de las convocadas, a aquellos que se halleD enp,oSE!sión
del título de Especialista en MedictnadelTraba'o.

Quinta.-Los aspirantes valorarán sus ,propiQ1J méritos, $te·
niéndose al mencionado baremo y utilizando _-_~_, l)lh,/una hoja
de papel tamaño folio _en la que secons1gn.r~'n, to(lo~-Y'cada
uno de los ep1grafes de aquél en igual orden yfornla,,;Es'tJ¡'V.á 
loración deberá unirse al' resto de la documentaci6n.slendo fIr
mada por el solicitante.

Sexta.-La autovaloradón de los candidatos set:á .compl'O'badA.
y completada por la Escuela. El resultiadoque se 9'btenga.se pu
blicará en el tablón de anuncios dediche.· E~ela, así-. como en
el de la Delegación Provincial del Instituto Nac.onal·de: Preví·
sión de Santa Cruz de Tenenfe y contra él se at:lmitir~: recla
maciones debidamente razonadas dentrodelpla;o que oportu
namente st! sefiale.

Séptima.-El curso se iniciará tan pronto como se h",Ytt efec
tuado la selección de los que han de participar ett él y dand~se
a conocer la fecha oportunamente a lOS' admitidos. ~Una vez res,·
lizados los correspondientes examenes. los alumnos aprobados
recibirán el diploma oficial de aptitud.

Octava.-Es obligatoria la asistencia diaria <lf31 los alumnos.
tanto a las clases teóricas como prácticas. no aceptándose como
excusa de la inobservancia de este deber la n,e~dad de aten·
der por su parte a actividades profesionales.,áunque.fueran de
carácter urgente.

Novena.-En las instancias se hará constar ,por los solicitan
tes que conocen y aceptan las condiciones exp~sa.dás en .las
presentes bases. siendo rechazadas, en principio. aqueUas en Jas
que se omita esta declaración.

Décima.-Las solicitudes del presente curso no tendtánvaJi~
dez. a efectos de puntuación, para aquellos otros cursos· que se
convoquen en lo sucéSivo.

Baremo de méritott

Méritos académicos:

Matrícula de honor ,.......... 0,50
Sobresaliente en la Licenciatura .... » 1,00
Preniio extraordinario en la Licen-

ciatura 3,00
Doctorado 3,00
Premio extraordinario del Doctorado, 3,00
Alumno interno por oposición 2,00
Cursos monográficos del Doctorado

(cuatro o más) O,SO

Méritos: especificas en Medicina
del Trabajo:

Años de antigüedad como interino.
legalmente nombrado en un Servi~

cio Médico de Empresa (esta cir
cunstancia sólo se valorará cuando
se justifique mediante certificación
expedida por la Organización de
los Servicios Médicos de Empresa..
por cada año ., ,.... 1,00

Cursos de Medicina del Trabajo en
Centros oficiales reconocidos. na
cionales o extranjeros. Por cada
uno , ,...... 2,00

Publicaciones sobre Medicina del
Trabajo:

l.-De divulgación «...... 1,SO
2.-Tratados y monografías (de 3db

o más páginas) ;.......................... 4,00
3.-Ponencias a Congresos naciona-

les o internacionales 2.00
4.-Comunicaciones a Congresos na-

ci0:mles o extranjeros .... "........... 1.00

5.-Artículos en la prensa profesio
nal:
a) Originales 2,00
b) Revisiones 1,00
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